
N*_206_-2024-HRUDE
GOBIERNO REGIONAL ICA

Hospital Regional de Ica

Resolución Directoral

Ica, _/%_ de Felino del 2024

VISTO:

expediente acmiristrativo N* 24-026) 1-001

DRSI-HRI/OESA, emitido por el Jefe de la Oficina de Epidemiologí
Hospital Regionol de Ica, sobre el Plan de Vigilancia y Control deInse
y Roecores, y;
CONSIDERANDO:

N? 019-2024-GOREAC As

2 y Salud Ambiental cel
tos, Artrópodos Molestos

Que, la ley N" 26842- Ley General de Salud, establece que lo saludesuna condición
indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar
individual y colectivo, porlo que la protección de lo soludes de interés público y por tanto
responsabiicad del Estado, promover las condiciones que goranticen una adecuada
cobertura de prestación de salud a la población en lérminos socialmente aceptables de
seguridad, oportunicad y cali

Que, el ertículo 79" de la cilada Ley, señale quela Autoridad de Solud queda facullada a
dictar las medidas de prevención y control pora evitor la aparición y propagación de
enfermedades Iransmisibles; en concordancia conelartículo 108"

del mismo cuerpo legal, el

cual establece que corresponde a la Autoridad de Salud competente, dictar las medidas
necesarias para minimizar y controlar los riesgospora la salua de las personas derivados ds

stablece, en cadaelementos, factores y agentes ombientares, de conformidad con lo que
caso. la ley de la materia.

Que,el inciso b] del artículo 37" del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios
Médicos de Apoyo, aprobado por Decreto Supremo N* 013-2006-SA, dispore queel Director
Médico del Pstoblecimiento de Salud. deve asegurar le calidad de los serv
través de la implementación y funcionamiento de sisternas para
la calidad de atención y la estandarización de los procedimientos de

5 prestacos, a
joramisnto continuo de
lo atención en salud,

Que, mecionte Resolución Ministerial N” 0$3-2017/MINSA, se apruebo la NIS WN

MINSA/2017/DIGESA: Norma. Salud paro la Implement de la Vigiencia y

Control. Integrado de Insectos Vectores, Artrópodos Molestos y Roedores en los
'ablecimientos os de Apoyo: cuyos objetivos especificos son

establecer la vigilancia de los factores que co 19os poro le nlestación y
proliferación de los insectos vectores, artrémodos molestos y roedores en las instalaciones de
los establecimientos de salud y servicios médicos de opoyo, as como establecer los

procedimientos pare la prevencióny control integrado as los insectos vectores. ortrópodos
molestos y roedores.

cnica ds

tuyen rie

Que, mediante Resolución Ministerial N“826-2021/MINSA, se aprobó las "Normas para la

Elaboración de Documentos Normativos dl Ministerio de Salud. con el objetivo de establecer
las disposiciones relacionadoscon les etapas de planificación. formulación o actual
aprobación, difusión, implementación y evaluación de los cocumertos normativos, que
expideel Ministerio de Salud, en el marcode sus tunciones recioros.

ización,

MM



-PÁG. 02-

Mo
Gue, mediante Oficio N* 019-2024-GORE-ICA-DRSI-HRI/OESA,

el
Jefe de la Oficina de

Epicerriología y Salud Ambiental del Hospital Regional de Ica, solicila la aprobación mediante
acto resolulivo del "PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROLDE INSECTOS VECTORES, ARTRÓPODOS
MOLESTOS Y ROEDORES”.

Que, el presente "PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL DE INSECTOS VECTORES, ARTRÓPODOS
MOLESTOS Y ROEDORES DEL HOSPITAL REGIONALDE ICA”, tiene como Objetivo General
Conseguir el más altonivel de prevención y control sobre la población de insectos, vectores,
artrópodos molestosy ro: en las instalaciones del Hospilal Regional de Ica, tiene como
Objetivos Específicos: a) Identificar puntos críticos de control contra vectores que representan
un riesgo a la salud de la población dentro del Hospital. b) Establecer la vigilancia de los
factores que constituyen riesgos para la inrestación yproliferación.e)Realizar una lucha anti
sectorial integraday permanente contra los artrópodos nocivos, roecores y microorganismos
patógenos para lasalud públicaenlos ombientes y perímetros del Hospital. Establecer y
estandarizar el proceso de aseo, limpieza y desinfección de los ambientes físicos hospitalarios.

Que, mediante Me rando N” 00141-2024-HRI/DE, de fecha 07 de Febrero del 2024, la
Dirección Fjeculivadel Hospital Regionol deIca, autoriza emilir el acto resolutivo aprobando
el PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL DE INSECTOS VECTORES, ARTRÓPODOS MOLESTOS Y

ROEDORESDEL HOSPITAL REGIONALDE ICA, con la finclidad de garantizar el estado de salva
delas personas que acudenal Hospital Regional de Ica.
De conformidad con la Ley N? 26842, Ley General de Solud, la NTS N* 133-MINSA/2017/DIGESA,
Norma Técnico de Solud pora la impiementaci la Vigilancia y Control integrado de
Insectos, Vectores, Artrópodos Molestos y Roedores en los Establecimientos de Salud y Servicios
Médicos de Apoyo, aprobado por Resolución Ministerial N* 063-2017/MINSA y en uso de llas

facultades idas en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Regional
de Ica, aprobado medionte OrderarzoRegional N*0001-2012-GORE-CA,y la Ley N* 26842 Ley

General de la Salud: y con la visación de la Dirección General del Hospital Regional de Ica,
Oficina Ejecutiva de Administración, Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría
Jurícica:SERESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR cl "PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL DE INSECTOS VECTORES,

ARTRÓPODOS MOLESTOS Y ROEDORES EN El HOSPITAL REGIONALDE ICA” periodo 2024, el

'smo que consta de (27) talas, formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGARo la Oficina de Fpidemioiogia y Salud Ambiental, la

implimiento del Plan aprobado £ le Resolución.nyasupervis; la pres

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que lo Oficina de Comunicaciones publique lo presente
a página web del Hospitoresoluci

Regístrese y Comuníquese,


